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05001310500120180029400 Ordinario LUZ ELENA MONTOYA DE 
MEDINA

COLPENSIONES
Auto ordena archivo
Y  RECONOCE  PERSONERIA.  -CDO-

09/03/2022

05001310500120180050700 Ordinario JAVIER JIMENEZ 
BARBOSA

PROTECCION S.A.
Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  -CDO-

09/03/2022

05001310500120200000500 Ordinario JOAQUIN EMILIO 
SANCHEZ TABARES

EMPRESAS PUBLICA DE 
MEDELLIN E.S.P.                 - 
1 -

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA, 
SEÑALA  FECHA  PARA  QUE  TENGA  LUGAR  LA
AUDIENCIA  DE  QUE  TRATA  EL  ART  77°  CPTSS  EL  DÍA 
07  DE  ABRIL  DE  2022  A  LAS  10:00  A.M.  GF  

09/03/2022

05001310500120200034300 Ordinario ASTRID ELENA MURILLO 
CORREA

COLPENSIONES
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  NO  CONTESTADA  POR  PARTE  DE  PROTECCIÓN
S.A.,  DA  POR  CONTESTADA  DE  PARTE  DE  LOS  DEMAS 
CODEMANDADOS,  SEÑALA  FECHA  PARA  LLEVAR  A 
CABO  LA  AUDIENCIA  DE  QUE  TRATA  EL  ART  77°
CPTSS  Y  SEGUIDAMENTE  AUDIENCIA  Y
JUZGAMIENTO  EL  DÍA  25  DE  AGOSTO  DE  2022  A  LAS 
09:00  A.M.  GF  

09/03/2022

05001310500120210027900 Ordinario MARIA ROSALBA GARCIA 
DUQUE

COLPENSIONES
Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA  ADMITE  DEMANDA,  ORDENA
NOTIFICAR  (POR  SECRETARÍA)  A  LA  DEMANDADA, 
PROCURADORA,  ANDJE,  ORDENA  REQUERIR   A  LA 
DEMANDADA.  GF.  

09/03/2022

05001310500120210028100 Ordinario JULIA ESTELLA MARIA 
RESTREPO VELEZ

COLPENSIONES
Auto inadmite demanda
DEVUELVE  POR  EL  TERMINO  DE  05  DÍAS  HÁBILES 
PARA  QUE  SUBSANE  LAS  DEFICIENCIAS  SEÑALADAS. 
GF  

09/03/2022

05001310500120210028500 Ordinario RAMON ALFONSO CANO 
GOME

TERMINALES DE 
TRANSPORTE MEDELLIN

Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  (POR  SECRETARÍA)  A  LAS 
DEMANDADAS,  PROCURADORA  PARA  ASUNTOS  DEL 
TRABAJO  Y  LA  SS,  ORDENA  REQUERIR  A  LAS 
DEMANDADAS.  GF  

09/03/2022
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05001310500120210028700 Ordinario CARLOS ALBERTO 
JARAMILLO HERNANDEZ

FABRICATO S.A. Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  (POR  SECRETARÍA)  A  LOS 
DEMANDADOS,  ORDENA  REQUIERIR.  GF  

09/03/2022

05001310500120210029100 Ordinario VICTOR ALEXANDER 
GIRALDO ESCOBAR

JOSE LEONARDO MUÑOZ Auto inadmite demanda
DEVUELVE  POR  EL  TÉRMINO  DE  05  DÍAS  HÁBILES 
PARA  QUE  SUBSANE  LA  DEFICIENCIA  SEÑALADA.  GF  

09/03/2022

05001310500120210029200 Ordinario ALBA RUTH JARAMILLO 
OCHOA

SEGUROS BOLIVAR S.A. Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  (POR  SECRETARÍA)  A  LAS 
DEMANDADAS,  ORDENA  REQUERIR.  GF  

09/03/2022

05001310500120210029300 Ordinario ALCIRA ZUÑIGA GARCIA  
©

EPM Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  (POR  SERETARÍA)  A  LAS 
DEMANDADAS,  ANDJE,  PROCURADORA  PARA  LOS 
ASUNTOS  DEL  TRABAJO  Y  LA  SS,  ORDENA  REQUIERIR. 
GF  

09/03/2022

05001310500120210029400 Ordinario JESUS ALBERTO 
GUTIERREZ CARDONA

COOPERATIVA COLANTA Auto inadmite demanda
DEVUELVE  POR  EL  TÉRMINO  DE  05  DÍAS  HÁBILES 
PARA  QUE  SUBSANE  LA  DEFICIENCIA  SEÑALADA.  GF  

09/03/2022

05001310500120210029700 Ordinario CLAVER DE JESUS 
RAMIREZ ARANGO

COLPENSIONES Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  (POR  SECRETARÍA)  A  LAS 
DEMANDADAS,  ANDJE,  PROCURADORA  PARA
ASUNTOS  DEL  TRABAJO  Y  LA  S.S.,  ORDENA
REQUERIR.  GF  

09/03/2022

05001310500120210029900 Ordinario DORFALY ERLEDY 
ESTRADA GALLEGO

CORPAUL Auto inadmite demanda
DEVUELVE  POR  EL  TÉRMINO  DE  05  DÍAS  HÁBILES 
PARA  QUE  SUBSANE  LA  DEFICIENCIA  SEÑALADA.  GF  

09/03/2022

05001310500120210030100 Ordinario ROSIRIS DEL VALLE ROJAS 
SEGUIAS

LCL GROUP S.A.S. Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  (POR  SECRETARIA)  A  LA
DEMANDADA,  ORDENA  REQUERIR.  GF  

09/03/2022

05001310500120210030200 Ordinario HERNAN DE JESUS 
CADAVID MAZO

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
DEVUELVE  POR  EL  TÉRMINO  DE  05  DÍAS  HÁBILES 
PARA  QUE  SUBSANE  LA  DEFICIENCIA  SEÑALADA.  GF  

09/03/2022

05001310500120210030400 Ordinario URIEL DE JESUS 
GUTIERREZ JARAMILLO

COLPENSIONES Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR(POR  SECRETARÍA)  A  LA
DEMANDADA,  ANDJE,  PROCURADORA  PARA  LOS 
ASUNTOS  DEL  TRABAJO  Y  LA  S.S.,  ORDENA
REQUERIR.  GF  

09/03/2022

05001310500120210030500 Ordinario LEIDY DEL SOCORRO 
MEJIA VILLEGAS

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
DEVUELVE  POR  EL  TÉRMINO  DE  05  DÍAS  HÁBILES 
PARA  QUE  SUBSANE  LA  DEFICIENCIA  SEÑALADA.  GF  

09/03/2022
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05001310500120210030800 Ordinario DIANA LUZ RESTREPO 
OCHOA

UGPP Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  (POR  SECRETARÍA),  A  LAS 
DEMANDADAS,  ANDJE,  PROCURADORA  PARA
ASUNTOS  DEL  TRABAJO  Y  LA  S.S.,  ORDENA
REQUERIR.  GF  

09/03/2022

05001310500120210031000 Ordinario SEBASTIAN GARZON 
LOPEZ

EPM Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA.  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  (POR  SECRETARÍA),  AL
DEMANDADO,  PROCURADORA  PARA  ASUNTOS  DEL
TRABAJO  Y  LA  S.S.,  ORDENA  REQUERIR.  GF  

09/03/2022

05001310500120210031100 Ordinario ALEJANDRO AGUDELO 
GARCIA

C.I.J. GUTIERREZ Y CIA. 
S.A.

Auto inadmite demanda
DEVUELVE  POR  EL  TÉRMINO  DE  05  DÍAS  HÁBILES 
PARA  QUE  SUBSANE  LA  DEFICIENCIA  SEÑALADA.  GF  

09/03/2022

05001310500120210031200 Ordinario YOLANDA ALCARAZ 
MEDINA

COLPENSIONES Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  (POR  SECRETARÍA)  A  LAS 
DEMANDADAS,  ANDJE,  PROCURADORA  PARA  LOS 
ASUNTOS  DEL  TRABAJO  Y  LA  S.S.,  ORDENA
REQUERIR.  GF  

09/03/2022

05001310500120210031300 Ordinario MARIA TERESA DE JESUS 
VILLADA VELEZ

PROTECCION S.A. Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  (PORSECRETARÍA)  A  LA
DEMANDADA,  ORDENA  REQUERIR.  GF  

09/03/2022

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/03/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 
SECRETARIO



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  p r i m e r o  ( 1 )  d e  m a r z o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00294 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de LUZ ELENA MONTOYA DE MEDINA 

contra COLPENSIONES,  se RECONOCE personería sust ituta para representar 

los intereses de COLPENSIONES a LEIDY VANESSA GARCÉS MENDOZA, con CC 

1.017.183.045 y TP 254.414, quedando revocada cualquier sustitución de 

poder anterior conferida por la sociedad que cuenta con personería 

principal.  

 

Al encontrarse ejecutoriado el auto anterior,  se ORDENA por secretaría el 

archivo del expediente, con las anotaciones respectivas.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  p r i m e r o  ( 1 )  d e  m a r z o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00507 
 

Dentro del proceso ordinar io laboral de JAVIER JIMÉNEZ BARBOSA contra 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.,  CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala 

Tercera de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín  en sentencia 

del 28 de enero de 2022. 

 

Por secretaría real ícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMPLAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  p r i m e r o  ( 1 )  d e  m a r z o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE PROTECCIÓN 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $2’725.578 

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’000.000  

Gastos $0 

TOTAL $3’725.578  

 

SON: TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS 

 

Medell ín, 1 de marzo de 2022 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  p r i m e r o  ( 1 )  d e  m a r z o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00507 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del  

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

 

CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l ín ,  0 8  de  marz o  de  20 22 .   

Le  in f o rmo a  la  t i tu la r  de l  desp acho e l  té rm in o para  p resen ta r  la  

contes tac ión  demanda,  ve nc ió  e l  27  de  ju l io  de  20 20 ,  toda vez  

que se  cor r ió  t ras lad o de la  m i sma e l  24  de  febre r o  de  202 0  

tengas e  en  cuenta  que  ent re  16  de  mar zo  de l  2020  y  3  de  ju l io  de 

2 020  n o cor r ie r on  té rm inos  de  conf orm id ad con los  acu erdos  

PSCA 20 –  11 517 ,  PCS JA2 0  –  1122 1 ,  PC SJA20  –  1 1535 ,  PC SJA20  -  

1 154 6 .  PCS JA2 0  –  1 124 9 ,  PCS JA2 0  –  1 155 6 ,  PCS JA2 0  –  1 156 7  y   la  

c i rcu la r  CSJAN TA2 –  M01 ,  en t re  e l  6  de  ju l io  de  202 0  y  e l  1 0  de 

ju l io  de  2020  p or  imp os ib i l idad de au to r i za r  i ng res o  a l  Despacho 

p or  sospecha de conta g io ,  ent r e  e l  13  de  ju l io  de  202 0  y  e l  24  de 

ju l io  de  2020  con fo rme a l  acuerdo CS JA NTA 20  –  80 .  lo  an te r io r  en 

v i r tud  de la  pa nde mia  COVI D19 .  S í r va se  p rov eer .  

 

GER ALD INE  FLOR EZ  Z .  

E sc r ib ie nte   

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Och o (0 8)  de  marz o  de  d os  m i l  ve in t i dós  (202 2)  

Rad.  2020  00005  

 

Den t ro  de l  p roces o o r d inar io  labora l  p r omov id o po r  JOAQUIN 

EMIL I O S ÁNCHEZ  TABARES  con t ra  EMP RESAS  PU BL ICAS  DE  M EDELL ÍN 

E .S .P . ,  V i s ta  la  c ons ta nc ia  sec reta r ia l  a nte r io r  y  tod a vez  q ue la  

resp ues ta  a  la  de mand a por  par te  de  E .P .M.  y  COLPE NS IONES  

cu mple  con los  requ i s i tos  de  fo rma es tab lec idos  en  e l  a r t íc u lo  3 1  

de l  C PTSS ,  se  da p or  con tes tada la  m i s ma  

 

Se  R ECON OCE PERSO NER IA   para  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COL OMBIANA DE  PENS IONES  –  COLPENS IONES  a  

la  soc ieda d MUÑOZ Y  ESCRUCER ÍA S . A .S .  con N I T  90 0 .437 . 941 -7  

como apoderada p r inc ipa l  y  a l  D r .  C ARL OS ANDRES  MUÑOZ ,  c on 

CC 1 .0 37 .61 1 .622  y  TP  288 .8 13  de l  CS ,  de  la  J . ,  como ap odera do 

sus t i tu to ,  segú n esc r i tu ra  pu b l ica  y  s us t i tuc ión  ap or ta das .  Se  

ad v ie r te  q ue con for me a  su s t i tuc ión  de  poder  a l lega do a l  

des pacho e l  d ía  13  de  abr i l  de  20 21 ,  se  le  reconoce per s oner ía  a 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfPM9tLboIJNk3dTG30N5fgBWIbmKzEv9HRuJivSELAEGQ?e=GsJjGN


 

 

JUAN GABRIEL  TORO TORO  c on CC 1 .0 20 .4 53 .02 4  y  TP  2 92 .9 49  de l  

CS ,  de  la  J . ,  se  ent ie nde rev ocad a la  sus t i tuc ión  de  pod er  

a nte r iome nte  confe r ido a l  D r .  CARLOS ANDRES  MU ÑOZ.  

 

Se  REC ONOC E PERSON ER I A   p ara  rep resen tar  los  i n te reses  de 

EMP RESAS  PU BL ICAS  DE  ME DELL ÍN  E .S .P . ,  a l  D r .  JORGE  EL IÉCER 

REST REPO RODRÍ GUE Z ,  con CC 71 .6 65 .6 94  y  TP  7 4 .59 5  de l  CS ,  de  la  

J . ,  como ap oderad o p r inc ipa l ,  segú n esc r i tu ra  pub l ica  N°  2595  

confe r ida  e n  la  Notar ía  Ve in t i t re s  de  C i rcu lo  N otar ia l  de  Mede l l ín .   

 

Se  se ña la  fecha para  q ue ten ga lugar  la  AU DIE NCIA DE  

CONCIL IACI ÓN,  DECIS I ÓN DE  EXCEPCIONES  P RE VIAS ,  

SANEAMI ENTO,  F I JACI ÓN DEL  L I T IGI O y  DEC RETO DE  PRUE BAS ,  e l  d ía  

S I E TE  (0 7)  DE  ABR I L  DE  DOSMIL  VE INT IDOS  (20 22)  A  LAS  D IEZ  DE  LA 

MAÑ ANA (10 :0 0  A .M. ) .    

 

Se  so l ic i ta  a  los  ap oderad os  de  las  par tes  que deberá n conf i rmar  

la  as i s tenc ia  a  la  mi s ma,  re mi t ien do a l  co r reo e lect rón ic o de l  

des pacho los  cor re os  e lect r ón icos  de  las  pe r sonas  que deberán 

comparecer  a  la  m i s ma,  con e l  f i n  de  ge nerar  e l  v íncu lo  para  la  

au d ienc ia  v i r tua l  y  se r  n ot i f icad o a  los  in te res ados .   

  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 18 de febrero de 2021.  

Le informo a la t itular del despacho el término para la contestación 

de la demanda, venció el 12 de octubre de 2021, toda vez que se 

corr ió tras lado de la misma el 28 de septiembre de 2021. Sírvase 

proveer.  

 

GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2020 00343 

 

Den t ro  de l  p roceso o rd inar io  lab ora l  p r omov id o por  AST R I D ELENA 

MU RIL LO C ORREA  c on t ra  COLPENS IONES ,  C OLFONDOS S . A . ,  

PORVENI R  S .A .  y  PROTECCI ÓN S . A . ,  V is ta  la  cons tanc ia  sec reta r ia l  

a nte r io r  y  toda vez  que la  de mand ada P ROTECI ÓN S . A . ,  n o  apor to 

resp ues ta  a  la  de mand a den t ro  de l  té rm in o lega l  se  d a por  no 

contes tad a la  m i s ma y  se  t iene  c omo ind ic io  g rave  de 

conf orm ida d con e l  pa rágraf o  2 °  d e l  a r t ícu lo  31 °  d e l  Cód igo 

P rocesa l  de l  T raba j o  y  de  la  Se gur ida d Soc ia l .  Por  o t ra  p ar te ,  

ten ien do en cue nta  que la  res p ues ta  a  la  dema nda por  par te  de  

las  cod ema ndadas  COLPE NS IONES ,  C OLFONDOS S .A . ,  P ORVE NIR  

S . A . ,  cumplen con los requis itos de forma establecidos en el artículo 

31 del CPTSS, se da por contestada la misma.  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 



FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el día VEINTICINCO (25) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M).    

 

Se solic ita a los apoderados de las partes que deberán confirmar la 

asistencia a la misma, remit iendo al correo electrónico del despacho 

los correos electrónicos de las personas que deberán comparecer a la 

misma, con el f in de generar el vínculo para la audiencia virt ual y ser 

notif icado a los interesados.  

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dieciséis  (16) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  MARIA ROSALBA 

GARCÍA DUQUE identif icada con CC Nº22.226.686, por conducto de 

apoderado judicial contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES., con NIT N°900336004 -  7 representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces , 

cumple o no con los requis itos de fondo y de forma, de modo que se 

pueda establecer una relación jur ídico procesal de forma regular que 

le permita al Juez decidir la de fondo.   

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capaci dad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTIAN CAMILO 

CORREA GALLO ,  identif icado con cédula de ciudadanía nro. 

1.017.154.773 y tarjeta profesional nro. 242.573, como apoderado para 

representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por MARIA ROSALBA 

GARCÍA DUQUE identif icada con CC Nº22.226.686, por conducto de 

apoderado judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES., con NIT N°900336004 -  7 representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, a la que se le dará el  trámite 

previsto para el  proceso ordinario laboral de primera instancia.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00279 00 

Demandante:  Maria Rosalba García Duque 

Demandada: Colpensiones 

Decisión:  Admite demanda 



TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte 

demandada por intermedio de su representante legal, a quien se le 

correrá traslado entregándole copia auténtica de la demanda, 

informándole que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar la 

misma. 

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso   

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandada para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, dieciséis (16) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Si  bien se comparte la decisión adoptada por el Juez Segundo Laboral de 

Pequeñas Causas, en cuanto que el asunto debe ser sometido al tr ámite 

de la primera instancia, previo a continuar con el  trámite y con el  f in de 

evitar nul idades futuras, se requerirá a la parte demandante para que:  

  Aporte poder debidamente otorgado por la parte demandante, ya 

se cumpliendo con los requis itos del artículo 74 ° del CGP 

o bien aquellos del  Decreto 806 del  2020  

  indique el canal digital donde se notif icarán los testigos, de 

conformidad con el artículo 6°, inciso 1° del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

  En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días hábiles, se subsane la anterior deficiencia. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00281 00 

Demandante:  Jul ia Estela María Restrepo Vélez  

Demandado: Colpensiones 

Decisión:  Devuelve demanda 



 
 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dieciséis (16) de jul io  de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  RAMÓN ALFONSO 

CANO GÓMEZ   identif icado con CC Nº 71.781.017, por conducto de 

apoderado judicial contra TERMINALES DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN 

S.A, con NIT N°890919291-1 representada legalmente por OVIDIO 

ANTONIO BUITRAGO SIERRA, o quien haga sus veces  y ASEAR S.A E.S.P, 

con NIT N°811044253-8, representada legalmente por ALBEIRO 

ANTONIO GARCÍA;  cumple o no con los requis itos de fondo y de forma, 

de modo que se pueda establecer una relación jur ídico procesal de 

forma regular que le permita al  Juez decidir la de fondo.   

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artícul o 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ FERNANDO VÉLEZ 

RAMÍREZ, identif icado con cédula de ciudadanía N°71.752.855 y  

portador de la TP N°146.612 del  CS de la J.,  como apoderado, para 

representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por RAMÓN ALFONSO 

CANO GÓMEZ  identif icado con CC Nº 71.781.017, por conducto de 

apoderado judicial contra TERMINALES DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN 

S.A, con NIT N°890919291-1 representada legalmente por OVIDIO 

ANTONIO BUITRAGO SIERRA, o quien haga sus veces  y ASEAR S.A E.S.P, 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00285 00 

Demandante:  Ramón Alfonso Cano Gómez   

Demandada: 
Terminales de Transporte de Medell ín S.A –  ASEAR 

S.A E.S.P 

Decisión:  Admite demanda 



con NIT N°811044253-8, representada legalmente por ALBEIRO 

ANTONIO GARCÍA, a la que se le dará el trámite previsto para el 

proceso ordinario laboral de primera instancia.   

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de sus representantes legales, a quienes 

se les correrá traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. 

CUARTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del 

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

QUINTO:  REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, dieciséis  (16) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por CARLOS ALBERTO 

JARAMILLO HERNÁNDEZ identif icado con CC Nº71.211.950, por 

conducto de apoderado judicial contra APOYOS INDUSTRIALES S.A.S. , 

con NIT N°800035851-4 representada legalmente por WILLIAN 

FERNANDO YARCE MAYA, o quien haga sus veces ;  COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS LIDERCOOP EN LIQUIDACIÓN (LIDERCOOP 

CTA EN LIQUIDACIÓN), con NIT N°811028799-1 representada 

legalmente por su l iquidador ALEXANDER PINO ARANGO, o quien haga 

de sus veces y la Sociedad FABRICATO S.A con NIT N°890900308-4   y 

representada legalmente por GUSTAVO ALBERTO LENIS STEFFENS, o 

quien haga se sus veces, para ver s i  cumple o no con los requis itos de 

fondo y de forma, de modo que se pueda establecer una relación 

jur ídico procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de 

fondo.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a JUAN FELIPE MOLINA ÁLVAREZ , 

como apoderado, quien se identif ica con CC N°71.699. y portador de 

la TP N°68.185 del CS de la J., para representar los intereses de la parte 

demandante. 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por CARLOS ALBERTO 

JARAMILLO HERNÁNDEZ identif icado con CC Nº71.211.950, por 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00287 00 

Demandante:  Carlos Alberto Jaramil lo Hernández    

Demandada: Apoyos Industr iales S.A.S y otros.  

Decisión:  Admite demanda 



conducto de apoderado judicial contra APOYOS INDUSTRIALES S.A.S. , 

con NIT N°800035851-4 representada legalmente por WILLIAN 

FERNANDO YARCE MAYA, o quien haga sus veces ;  COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS LIDERCOOP EN LIQUIDACIÓN (LIDERCOOP 

CTA EN LIQUIDACIÓN), con NIT N°811028799-1 representada 

legalmente por su l iquidador ALEXANDER PINO ARANGO, o quien haga 

de sus veces y la Sociedad FABRICATO S.A con NIT N°890900308-4   y 

representada legalmente por GUSTAVO ALBERTO LENIS STEFFENS, o 

quien haga se sus veces; a la que se le dará el trámite previsto para 

el proceso ordinario laboral de primera instancia.  

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de sus representantes legales, a quienes 

se les correrá traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. 

CUARTO:  REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 



 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veintitrés (23) de jul io de dos mil  veintidós (2022) 

 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y por el Consejo Superior de la Judicatura para garantizar el derecho 

fundamental  al acceso a la justicia en condiciones de igualdad dada 

la s ituación actual  que vive el mundo en virtud de la pandemia COVID-

19 y de conformidad con los requis itos establecidos en el Decreto 806 

del 2020, se requiere a la parte para que aporte poder conferido en  

debida forma, ya se cumpliendo con los requis itos del artículo 74 del  

CGP o bien aquellos del  Decreto 806 del 2020. 

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el  

término de cinco (5) días hábiles, se subsane la anterior deficiencia.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00291 00 

Demandante:  

Víctor Alexander Giraldo Escobar  

Luz Mary Escobar Agudelo  

Johan Steven Giraldo Escobar  

Demandado:  José Leonardo Muñoz 

Decisión:  Devuelve demanda 



 
 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintitrés (23) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  ALBA RUTH 

JARAMILLO OCHOA identif icada con CC Nº39.439.113, por conducto 

de apoderado judicial  contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A, representada legalmente por 

MARCELA GIRALDO GARCÍA, o quien haga sus veces ,  y contra la 

ASEGURADORA COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A, representada 

legalmente por JAVIER JÓSE SUAREZ ESPARRAGOZA,  o por quien haga 

sus veces; para ver s i  cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.   

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma e stablecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA como apoderada a la Dra. LINA 

MARCELA RENDON BUILES, quien se identif ica con CC N°32.353.668 y 

portador de la TP N°136.444 del  CS de la J.,  para representar los 

intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por ALBA RUTH JARAMILLO 

OCHOA identif icada con CC Nº39.439.113, por conducto de 

apoderado judicial contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A, representada legalmente por MARCELA 

GIRALDO GARCÍA, y contra la ASEGURADORA COMPAÑÍA SEGUROS 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00292 00 

Demandante:  Alba Ruth Jaramil lo Ochoa 

Demandada: Colfondos S.A Y Seguros Bol ívar S.A 

Decisión:  Admite demanda 



BOLIVAR S.A, representada legalmente por JAVIER JÓSE SUAREZ 

ESPARRAGOZA, a la que se le dará el  t rámite previsto para el proceso 

ordinario laboral de primera instancia.  

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de sus representantes legales, a quienes 

se les correrá traslado entregándoles copia auténtica de la d emanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. 

CUARTO:  REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintitrés (23) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  ALCIRA ZUÑIGA 

GARCÍA identif icada con CC Nº43.016.442, por conducto de 

apoderado judicial contra EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P, 

representada legalmente por JORGE ANDRES CARRILLO CARDOSO, o 

quien haga sus veces y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES., con NIT N°900336004 -  7 representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces , 

cumple o no con los requis itos de fondo y de forma, de modo que se 

pueda establecer una relación jur ídico procesal de forma regular que 

le permita al Juez decidir la de fondo.   

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado ANDRES GALLEGO 

TORO, quien se identif ica con CC N°71.781.645 y portador de la TP 

N°147.567 del CS de la J.,  como apoderado, para representar los 

intereses de la parte demandante.   

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por ALCIRA ZUÑIGA GARCÍA 

identif icada con CC Nº43.016.442, por conducto de apoderado 

judicial contra EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P, representada 

legalmente por JORGE ANDRES CARRILLO CARDOSO, o quien haga sus 

veces y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00293 00 

Demandante:  Alcira Zuñiga García   

Demandada: 
Empresas Públ icas de Medell ín E.S.P y 

Colpensiones 

Decisión:  Admite demanda 



COLPENSIONES., con NIT N°900336004 - 7 representada legalmente por 

JUAN MIGUEL VILLA LORA, a la que se le dará el trámite previsto para 

el proceso ordinario laboral de primera instancia.  

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de sus representantes legales, a quienes 

se les correrá traslado entregándoles copia auténtica de la demanda,  

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. 

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso   

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO: REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos rela cionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintitrés  (23) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  
 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y por el Consejo Superior de la Judicatura para garantizar el derecho 

fundamental  al acceso a la justicia en condiciones de igualdad dada 

la s ituación actual  que vive el mundo en virtud de la pandemia COVID-

19 y de conformidad con los requis itos establecidos en el Decreto 806 

del 2020, encuentra este Despacho que deberá satisfacer los 

s iguientes:  

  Una vez revisado los anexos aportados, no se evidencia que la 

parte demandante haya remitido copia de la demanda y sus 

anexos a la demandada, de conformidad con lo previsto en el 

inciso 4° del artículo 6° Ibídem, en consecuencia, se requiere 

para que aporte el respectivo soporte del  envío, so pena de 

rechazo. 

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el  

término de cinco (5) días hábiles, se subsane la anterior deficiencia.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00294 00 

Demandante:  Jesús Alberto Gutiérrez Cardona   

Demandada: Marina Oliva Arroyave Velásquez y otro  

Decisión:  Devuelve demanda 



 
 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintitrés (23) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por CLAVER DE JESÚS 

RAMÍREZ ARANGO identif icado con CC Nº8.150.654 por conducto de 

apoderado judicial contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, con NIT N° 800.138.188-1, representada 

legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, o quien haga sus 

veces y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES., con NIT N°900336004 -  7 representada legalmente 

por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces ,  cumple o no con 

los requis itos de fondo y de forma, de modo que se pueda establecer 

una relación jur ídico procesal de forma regular que le permita al  Juez 

decidir la de fondo.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el art ículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a los abogados JESÚS MARÍA 

ARTEAGA ARIAS, identif icado con CC N°70.105.673 y TP N°124.843 

como apoderado principal y MARIA TERESA MURILLO PARRA, quien se 

identif ica con CC N°21.777.483 y portadora de la TP N° 202.496 del CS 

de la J.,  como apoderada sustituta, para representar los intereses de 

la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por CLAVER DE JESÚS 

RAMÍREZ ARANGO identif icado con CC Nº8.150.654 por conducto de 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00297 00 

Demandante:  Claver de Jesús Ramírez Arango   

Demandada: AFP Protección S.A y Colpensiones  

Decisión:  Admite demanda 



apoderado judicial contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, con NIT N° 800.138.188-1, representada 

legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, o quien haga sus 

veces y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES., con NIT N°900336004 -  7 representada legalmente 

por O JUAN MIGUEL VILLA LORA, a la que se le dará el trámite previsto 

para el proceso ordinario laboral de primera instancia.  

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de sus representantes legales, a quienes 

se les correrá traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días  hábiles para contestar 

la misma. 

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso   

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO: REQUERIR a las demandadas para que se si r van dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 

 



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, treinta (30) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  
 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita  al Juez decidir la de fondo.  

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y por el Consejo Superior de la Judicatura para garantizar el derecho 

fundamental  al acceso a la justicia en condiciones de igualdad dada 

la s ituación actual  que vive el mundo en virtud de la pandemia COVID-

19 y de conformidad con los requis itos establecidos en el  Decreto 806 

del 2020, encuentra este Despacho que deberá satisfacer los 

s iguientes:  

  Una vez revisado los anexos aportados, no se evidencia que la 

parte demandante haya remitido copia de la demanda y sus 

anexos al demandado, de conformidad con lo previsto en el 

inciso 4° del artículo 6° Ibídem, en consecuencia, se requiere 

para que aporte el respectivo soporte del  envió, so pena de 

rechazo. 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00299 00 

Demandante:  Dorfaly Erledy Estrada Gallego 

Demandado: CORPAUL 

Decisión:  Devuelve demanda 



En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días hábiles, se subsane la anterior deficiencia.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, treinta (30) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  ROSIRIS DEL VALLE 

ROJAS SEGUIAS identif icada con CC Nº 17.746.027, por conducto de 

apoderado judicial contra LCL GROUP S.A.S. , con NIT N°901.297.582-8 

representada legalmente por HILDA LINDA PADILLA URIBE o quien haga 

sus veces, para ver s i  cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.   

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOHAN ALEJANDRO 

JIMÉNEZ ARBOLEDA, como apoderado, quien se identif ica con CC Nº 

1.039.465.150 y portador de la TP N°353.173 del CS de la J.,  para 

representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por ROSIRIS DEL VALLE 

ROJAS SEGUIAS identif icada con CC Nº 17.746.027, por conducto de 

apoderado judicial contra LCL GROUP S.A.S. , con NIT N°901.297.582-8 

representada legalmente por HILDA LINDA PADILLA URIBE, a la que se 

le dará el trámite previsto para el proceso ordinario laboral de primera 

instancia.    

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

por intermedio de su representante legal, a quienes se les correrá 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00301 00 

Demandante:  Rosir is del Val le Rojas Seguias    

Demandada: LCL Group S.A.S  

Decisión:  Admite demanda 



traslado entregándole copia auténtica de la demanda, informándole 

que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar la misma.  

CUARTO: REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 



 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintinueve (29) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y por el Consejo Superior de la Judicatura para garantizar el derecho 

fundamental  al acceso a la justicia en condiciones de igualdad dada 

la s ituación actual  que vive el mundo en virtud de la pandemia COVID-

19 y de conformidad con los requis itos establecidos en el Decreto 806 

del 2020, encuentra este Despacho que deberá satisfacer los 

s iguientes:  

  Una vez revisado los anexos aportados, no se evidencia que la 

parte demandante haya remitido cop ia de la demanda y sus 

anexos a los demandados, de conformidad con lo previsto en el  

inciso 4° del artículo 6° Ibídem, en consecuencia, se requiere 

para que aporte el respectivo soporte del  envió, so pena de 

rechazo. 

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente  demanda para que en el  

término de cinco (5) días hábiles, se subsane la anterior deficiencia.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00302 00 

Demandante:  Hernán Cadavid Mazo 

Demandado:  Porvenir S.A -  Colpensiones 

Decisión:  Devuelve demanda 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintinueve (29) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por URIEL DE JESÚS 

GUTIÉRREZ JARAMILLO identif icado con CC Nº70.192.178, por conducto 

de apoderado judicial contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES., con NIT N°900336004 -  7 representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces ,  cumple 

o no con los requis itos de fondo y de forma, de modo que se pueda 

establecer una relación jur ídico procesal de forma regular que le 

permita al Juez decidir la de fondo.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el art ículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTIAN MAURICIO 

MONTOYA VÉLEZ, como apoderado, quien se identif ica con CC 

N°71.268.554 y portador de la TP N°139.617 del CS de la J., para 

representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida URIEL DE JESÚS GUTIÉRREZ 

JARAMILLO identif icado con CC Nº70.192.178, por conducto de 

apoderado judicial contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES., con NIT N°900336004 -  7 representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, a la que se le dará el trámite 

previsto para el  proceso ordinario laboral de primera instancia.   

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00304 00 

Demandante:  Uriel de Jesús Gutiérrez Jaramil lo.    

Demandada: Colpensiones 

Decisión:  Admite demanda 



TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la  demandada  

por intermedio de sus representantes legales, a quienes se les correrá 

traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. 

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso   

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO: REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, treinta (30) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y por el Consejo Superior de la Judicatura para garantizar el derecho 

fundamental  al acceso a la justicia en condiciones de igualdad dada 

la s ituación actual  que vive el mundo en virtud de la pandemia COVID-

19 y de conformidad con los requis itos establecidos en el  Decreto 806 

del 2020, encuentra este Despacho que deberá satisfacer los 

s iguientes:  

  Una vez revisado los anexos aportados, no se evidencia que la 

parte demandante haya remitido copia de la demanda y sus 

anexos al demandado, de conformidad con lo previsto en el 

inciso 4° del artículo 6° Ibídem, en consecuencia, se requiere 

para que aporte el respectivo soporte del  envió, so pena de 

rechazo. 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00305 00 

Demandante:  Leidy del Socorro Mejía Vi l legas  

Demandado: Colpensiones y otros.  

Decisión:  Devuelve demanda 



 Deberá relacionar en el acápite de pruebas, las respuestas dadas por 

Colpensiones identificadas como BZ2021_3475543-0718845 y 

BZ2021_6208598-1277383, toda vez que fueron aportadas, pero no 

relacionadas, cumpliendo con el deber que impone el Numeral 3° del 

artículo 26° CPTSS, so pena de que las mencionadas sean excluidas 

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el  

término de cinco (5) días hábiles, se subsane la an terior deficiencia. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, treinta (30) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por DIANA LUZ RESTREPO 

OCHOA identif icada con CC Nº43.039.970, por conducto de 

apoderado judicial contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, representada legalmente por GLORIA INÉS 

CORTÉS ARANGO, o quien haga sus veces ,  cumple o no con los 

requis itos de fondo y de forma, de modo que se pueda establecer una 

relación jur ídico procesal de forma regular que le permita al Juez 

decidir la de fondo.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y  la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la JUAN CARLOS GAVIRIA GÓMEZ, 

como apoderado, quien se identif ica con CC N°71.688.588 y portador 

de la TP N°60.567 del CS de la J, para representar los intereses de la 

parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por DIANA LUZ RESTREPO 

OCHOA identif icada con CC Nº43.039.970, por conducto de 

apoderado judicial contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, representada legalmente por GLORIA INÉS 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00308 00 

Demandante:  Diana Luz Restrepo Ochoa   

Demandada: UGPP 

Decisión:  Admite demanda 



CORTÉS ARANGO, a la que se le dará el trámite previsto para el 

proceso ordinario laboral de primera instancia.   

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la  demandada 

por intermedio de su representante legal, a quie n se les correrá 

traslado entregándole copia auténtica de l a demanda, informándole 

que cuenta con diez (10) días hábiles para contestar la misma.  

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso   

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada. 

SEXTO: REQUERIR a la demandada para que se si rva dar cumplimiento 

al artículo 31 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el  artículo 

18 de la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos  relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veintiocho (28) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por SEBASTIAN GARZÓN ,  

quien se identif ica con cédula de ciudadanía nro. 1036937014 y JÓSE 

ALDEMAR GARZÓN ARROYAVE, identif icado con CC 15.427.111 y 

GLORIA ELSY LÓPEZ ROJAS, identif icada con CC 39.435.298;  por 

conducto de apoderado judicial contra  EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN-EPM, con NIT N°890904996-1 representada legalmente por 

DARIO LONDOÑO VILLA, o quien haga sus veces; para ver s i  cumple o 

no con los requis itos de fondo y de forma, de modo que se pueda 

establecer una relación jur ídico procesal de forma regular que le 

permita al Juez decidir la de fondo.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA DEL PILAR 

GIRALDO HERNANDEZ, como apoderada, quien se identi f ica con CC 

N°66.811.525 y portador de la TP N°163.204 del CS de la J., para 

representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por SEBASTIAN GARZÓN 

LÓPEZ ,  quien se identif ica con cédula de ciudadanía nro. 1036937014 

y JÓSE ALDEMAR GARZÓN ARROYAVE, identif icado con c.c 15.427.111 

y GLORIA ELSY LÓPEZ ROJAS, identif icada con c.c 39.435.298; por 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00310 00 

Demandante:  Sebastián Garzón y otros.   

Demandada: Empresas Públ icas de Medell ín-EPM 

Decisión:  Admite demanda 



conducto de apoderado judicial contra EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN-EPM, con NIT N°890904996-1 representada legalmente por 

DARIO LONDOÑO VILLA, o quien haga sus veces , a la que se le dará el 

trámite previsto para el proceso ordinario laboral de primera instancia.   

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

por intermedio de su representante legal, a quien se le correrá traslado 

entregándole copia auténtica de la demanda, informándole que 

cuentan con diez (10) días hábiles para contestar la misma.  

CUARTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del 

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el ar tículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

QUINTO: REQUERIR a la demandada para que se si rva dar cumplimiento 

al artículo 31 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el  artículo 

18 de la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, treinta (30) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y por el Consejo Superior de la Judicatura para garantizar el derecho 

fundamental  al acceso a la justicia en condiciones de igualdad dada 

la s ituación actual  que vive el mundo en virtud de la pandemia COVID-

19 y de conformidad con los requis itos establecidos en el  Decreto 806 

del 2020, encuentra este Despacho que deberá satisfacer los 

s iguientes:  

  Una vez revisado los anexos aportados, no se evidencia q ue la 

parte demandante haya remitido copia de la demanda y sus 

anexos al demandado, de conformidad con lo previsto en el 

inciso 4° del artículo 6° Ibídem, en consecuencia, se requiere 

para que aporte el respectivo soporte del  envío, so pena de 

rechazo. 

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el  

término de cinco (5) días hábiles, se subsane la anterior deficiencia.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00311 00 

Demandante:  Alejandro Agudelo García 

Demandado: C.I .J Gutiérrez y CIA S.A 

Decisión:  Devuelve demanda 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, treinta (30) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por YOLANDA ALCARAZ 

MEDINA identif icada con CC Nº43.520.520, por conducto de 

apoderado judicial contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES., con NIT N°900336004 -  7 representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces  y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS -

PORVENIR S.A, representada legalmente por el  Dr. Miguel Largacha 

Mejía o por quien haga sus veces, para ver s i  cumple o no con los 

requis itos de fondo y de forma, de modo que se pueda establecer una 

relación jur ídico procesal de forma regular que le permita al Juez 

decidir la de fondo.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CLARA EUGENIA 

GÓMEZ GÓMEZ, como apoderada, quien se identif ica con CC 

Nº43.532.492 y portadora de la TP N°68.184 del  CS de la J.,  para 

representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por YOLANDA ALCARAZ 

MEDINA identif icada con CC Nº43.520.520, por conducto de 

apoderado judicial contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES., con NIT N°900336004 -  7 representada 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00312 00 

Demandante:  Yolanda Alcaraz Medina   

Demandada: Colpensiones y Porvenir S.A 

Decisión:  Admite demanda 



legalmente por O JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces  y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS -

PORVENIR S.A, representada legalmente por el  Dr. Miguel Largacha 

Martínez, a la que se le dará el trámite previsto para el proceso 

ordinario laboral de primera instancia.   

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de sus representantes legales, a quienes 

se les correrá traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. 

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad co n los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso   

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole t raslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO: REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar  

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, treinta (30) de jul io de dos mil  veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por MARIA TERESA DE 

JESÚS VILLADA VÉLEZ identif icada con CC Nº39.380.310, por conducto 

de apoderado judicial contra ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. , con NIT N°800138188 - 1 

representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, o 

quien haga sus veces, para ver s i  cumple o no con los requis itos de 

fondo y de forma, de modo que se pueda establecer una relación 

jur ídico procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de 

fondo.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el  artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a l abogado ALBEIRO FERNANDEZ 

OCHOA, como apoderado, quien se identif ica con CC Nº98.627.109 y 

portadora de la TP N°96.446 del CS de la J.,  para representar los 

intereses de la parte demandante. 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por MARIA TERESA DE JESÚS 

VILLADA VÉLEZ identif icada con CC Nº39.380.310, por conducto de 

apoderado judicial contra ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. , con NIT N°800138188 -  1 representada 

legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO , a la que se le dará 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00313 00 

Demandante:  Maria Teresa de Jesús Vi l lada Vélez   

Demandada: Protección S.A 

Decisión:  Admite demanda 



el trámite previsto para el proceso ordinario laboral de primera 

instancia.  

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

por intermedio de su representante legal, a quienes se le correrá 

traslado entregándole copia auténtica de la demanda, informándole 

que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar la misma.  

CUARTO:  REQUERIR a la demandada para que se si rva dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en s u 

poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 


